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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PROGRAMAS ADICIONALES, QUE CELEBRAN POR UNA PAqTE EL GOBIERNO 
1 1·1 .. , , 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, A TRf-VES DE LA SECRETARIA DE IINANZAS D[L PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REl'RESENTADO EN ESTE ACTO POR LA MTRA 

LETICIA ADAUTO HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADA DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN ADMIN!STRATIVt, Y COMO 

TESTIGO DE ASISTENCIA EL LIC. ESBV ISAAC PÉREZ ESCALANT~, )f:FE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS 1-'UMANOS DE LA 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. SANTIAGO RAMIREZ ANABEL QU!: EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", MEDIANTE LAS S!GUIENÚS DECLARACIÓNES 

l. DECLARA: "LA SECRETARÍA" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

l. Es una Dependenci;i de la Administración Pública Centraliza'da, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 último 

párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 3 frc1cción 1, 23, 24, 27 fracción XII, y 4S de 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca vige:ites. 

11. La Mtra. Leticia Adauto Hernández, cuenta con lil facultad previs',a en los artículos 1, 2, 4 numera, 1, subnumerales 1.0 l. 

y 12 fracción IX del Reglamento Interno de la Secretaria qje Fin9nzas del Poder Ejecutivo del Estado vigente, para celebrar 

el presente Instrumento, en su carácter de Encargada de Desp;icho de la Dirección Administrativ'l de ia Sl!cretaría de 

Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, acreditando su personaLdad con designaciór, el 16 de febrero de 2022. expedida 

a su favor por el Secretario de Finanzas, el cual no le ha sido·revocada, modificada o limitada en forma alguna. 

111. El Lic. Esby Isaac Pérez Escillante Jefe de Departamento ele Rec.ursos Humanos, actúa como testigo de asistencia de la 

Encargada de Despacho de la Direccion Administrativa de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, de 

conformidad con los artículos 1, 2, 4 numeral 1, subnurne.rales 1.0.1. y 1.0.1.0.1., y 13 del Reglamento Interno de 12 

Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, acreditando su personalidad con nombramiento el 16 de febr·ero 

de 2022, el cual no le ha sido revocado, modificado o limitado en forma alguna. 

IV. "LA SECRETARÍA" participa en la celebración del presente Instrumento con motivo de lle•1ar a cabo las actividades 

previstas en el ejercicio de sus funciones y co;itratar los servicios del "PRESTADOR DE SERVICIOS DE PROGRAMAS 

ADICIONALES", por tiempo determinado en virtud de así exigirlo la naturaleza de la modalidad PROGRAMAS 

ADICIONALES en la que prestará sus servicios. 

V. Señala como domicilio para efectos legales del presente lnstr"umento, el ubicado en el centro administrativo del t'oder· 

Ejecutivo y Judicial General Porfirio Díaz, "Soldado de la Patria'' edificio Saúl Martínez, Avenida Gerardo Panda! Graf, 

número 1, Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, Oaxaca C.P.71257. 

2. DECLARA EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", QUE: 

l. Es una persona física con capacidad legal para contratar y obligarse en términos del presente instrumento, 

identificándose con credencial para votar, expedida a su fovor por el Instituto Nacional Electoral; 

11. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número SARA8607261Gl otorgado por el Servicio de Administración 

Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 

Federación y 110 fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 

111. Cuenta con la habilidad, experiencia, conocimientos y capacidad necesaria para el desarmllo de las actividades que. con 

motivo del presente instrumento se obliga a prestar; 

IV. 
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V. Que conoce plenamente las características y necesidades de los servicios objeto del presente instrumento, así t~mbién 

que ha cons,derado todos los factores que intervienen para desarrollar eficazmente las actividades que ir1plican su 

realización. 

3. DECLARAN AMBAS PARTES QUE: 

l. Reconocen la personalidad con que se ostentan para todos los efectos a que haya a lugar. 

11. "LA SECRETARÍA" y el "PRESTADOR DE SERVICIOS DE PROGRAMAS ADICIONALES", han decidido celebrar el presente .. , ' . , 

"instrumento de prestación de servicios profesionales en 1~ Modalidad de "PROGRAMAS ADICIONALES". 

111. Están de acuerdo en firmar este instrumento por así convenir. a ~us intereses reconociéndose la per·sonalidad con la que 

concurren, y reunidos los requisitos para el perfeccionamiento d.e éste, lo suscriben de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL INSTRUMENTO. El "PRESTADOR DE SEHVICIOS" se obliga il prestar· sus servicios en "LA SECRETAHÍA" 

consistentes en las funciones que ahí sean establecidas o ,,ncornendadas, debiendo llevar a cabo sus servicios prnfesionales 

precisados en la cláusula siguiente numeral I de manera enunciativa más.no limitativa, ya que así mismo deberá cumplir con todas 

aquellas tareas, inherentes a la actividad que desarrollará. 

SEGUNDA. OBLIGACIONES. 

l. DE EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

a) Apoyar en los proyectos específicos en los que se requiera su participación; 

b) Llevar a cabo las demás actividades que instruya "LA SECRE:rARÍA"; 

e) Prestar en general, sus servicios con responsabilidad, capac,dad y diligencia, de manera pcmtu,;f y opo,1una, 

d) No ceder o transferirtotal o parcialmente los derechos y obligaciones derivados de este instrnmento, con excepción 

de los derechos de cobro, en cuyo caso se deber~ contar con la autorización previa y que por escr,to otorgue "LA 

SECRETARÍA"; , 

e) Asumir la responsabilidad total, en caso de que, por su negligencia, impericia o dolo, ocasione daños y perjuicios a 

"LA SECRETARÍA" independientemente que se proceda a la rescisión del instrumento; y 

f) No divulgar la información que por virtud de la prestación del servicio que proporcione, tenga a su disposición o se 

haga de su conocimiento, y los derechos de propiedad intelectual que pudieran derivarse de la misma u otros 

derechos exclusivos, que se constituyan a favor de "LA SECRETARÍA". 

11. DE "LA SECRETARÍA" 

a) Pagar al "PRESTADOR DE SERVICIOS" en los té,minos de la;cláusula te,cera del presente instrurr,ento; y 

b) Enterar· las retenciones relativas a la prestación del servicio, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de 

conformidad con la Ley del Impuesto Sobre la Renta'vigente, mediante declaración ante el Servicio de Administración 

Tributaria (SAT), a través de la Secretaría de Admini:,tración. 

TERCERA. PAGO DE PROGRAMAS ADICIONALES. Por los servicÍos profesionales señalados, en la cláusula primera y segunda 

numeral I de este instrumento, "LA SECRETARÍA" se obliga a pagú por concepto de programas adicionales, a través de la Dirección 

Administrativa la cantidad de $750.00 (SETECIENTOS CINCUENTAD0/100 M.N) 

El pago se realizará en las fechas establecidas para tal efecto, en l,1_ élirección Admi·,istrativa de "LA SECRETARÍA" o en el lugar 

donde desarrolle sus actividades el "PRESTADOR DE SERVICIOS". .. 

CUARTA. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetarse al régimen fiscal de asimilación a sueldos el monto del pago tia 

prestación de los servicios materia del presente instrumento, sin que ello se traduzca en la existencia de una subordinación la al, 

anexándose al presente el escrito en el que lo solicita y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen f cal 
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procede a su favor, toda vez que manifiesta reunir los requisitos establecidos en el artículo 9tl, fracción IV de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta 

QUINTA. VIGENCIA. Es voluntad de "LA SECRETARÍA" contratar los ser-.,icios de el "PRESTADOR DE SERVICIOS" y de este últin10 

aceptar por un tiempo definido inicial DEL 1 DE OCTUBRE AL 31 DE OCTUBRE 2022, quedando por entendi,io que posterior a la 

presente fecha, se da por concluida la prestación del servicio. 

SEXTA. RESPONSABILIDADES. El "PRESTADOR DE SERVICIOS'' será 1resoonsable del t1·abajo encomendado, así como de sus 

obligaciones legales y labora:es, debiendo proporcionar los servicios a que se refiere la cláusula primera y segunda numeral I de1 

presente instrumento, a favor de "LA SECRETARÍA", de acuerdo con ia rrogramación v calenda-io ele operación que determine "LA 

SECRETARIA", debiendo apegarse al domicilio marcado para realiza_r la prestación de sus servicios, la forrr~a de efectuarlo, 

establecido por "LA SECRETARÍA" en forma y tiempo estipuládos de conformidad a sus conocimientos técn;cos y profesionales 

debiendo tener un comportamiento profesional, moral, leal y ético. 

El "PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta y por ende queda estipulado que, cuando por razones convenientes paro "LA SECRETARÍA" 

ésta modifique el horario de la prestación de sen,icio; debe1·á desempe1'iarla de acuerdo con lo establecido, ya que sus actividades 

al servicio de "LA SECRETARÍA" son prioritarias y no se contraponen a Otras que pudiera llegar a desarrollar. 

SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. "LAS PARTES" convienen que no serán responsables de cualqu'er retraso o 

incumplimiento de las obligaciones derivadas del presente instrurpento, que resulten de caso fortuito o de fuerza mayor, 

entendiéndose, como aquellos hechos o acontecimientos ajenos ¡i la, voluntad de cualquiera de "LAS PARTES", siempre y cuando 

no se haya dado causa o contribuido a ellos; la falta de previsión del "PRESTADOR DE SERVICIOS" que le impida el cabal 

cumplimiento de sus obligacior,es, no se considerará caso fortuito o de fuerza mayor. 

OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", tiene y asume la obligación de guardar conficiencialidad cJe tocJa la 

información utilizada en el desempeño de sus actividades duranté la'vigencia del presente Instrumento, especialmente la relativa 

a los datos personales contenidos en los sistemas electrónicos a cargo de "LA SECRETARÍA". Esta obligación subsistirá aún después 

de concluida la vigencia del presente Instrumento. 

Los daños y perjuicios causados a "LA SECRETARÍA" derivado del incumplimiento doloso o cu1poso de la mencionada obligación, 

será causal de terminación del presente Instrumento, sin responsabilidad para "LA SECRETARÍA". 

NOVENA. DE RESCISIÓN DE ESTE INSTRUMENTO 
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a) El hecho de que el "PRESTADOR DE SERVICIOS" no cumpla con las funciones a las que se compromete en este documento 

de acuerdo con el puesto que tiene; 

b) Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por nega1·se a corregir los avances que la prestación ele! 

servicio no sea aceptada por "LA SECRETARÍA", considerando las observaciones efectuadas por ésta; 

c) Por negarse a rendir avances a "LA SECRETARÍA" sobre la prestación y/o el resultado de los servic'os; 

d) Por impedir el desempeño normal de las actividad e~ de "LA SECHETARÍA"; 

e) Divulgar sin autorización los datos personales que por razón de los servicios contratados y/o encomendados haya tenido 

a su disposición; 

f) Destruir parcial o totalmente el acervo documental propiedad de "LA SECRETARÍA"; 

g) No realizar los servicios contratados en los tiemros señalados; 

h) El maltrato o falta de respeto a cualquier persona interna o.externa de "LA SECRETARÍA", que ponga en tela d(é juicio la 

honorabilidad y el buen nombre de ésta y de sus integrantes; 

i) El común acuerdo entre ambas partes, sin que exista obligación de una para con la otra; 

j) El que se lleve a cabo actos que deliheradamente pongari en riesgo su integridad física y/o de los empleados de "LA 

SECRETARIA"; \ 
k) El hecho de que llegue al recinto laboral en estado de ebriedad, por enervantes o por exceso de consumo de aleo~; y 

1) El hecho de no apegarse a las situaciones que marc:ue el reglamento interno de trabajo, así como también el he o de 

no respetar todas y cada una de las políticas que establezca "LA.SECRETARÍA". 
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DÉCIMA. INTERÉS PÚBLICO. "LA SECRETARÍA" podrá dar por concluido el presente Instrumento por así convenir al interés público, 

en cualquier tiempo. 

DÉCIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN. En caso de controversia que se suscribe con motivo de la aplicación y cumplimiento del presente 

Instrumento, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, serán competentes los tribunales del 

fuero común en materia civil, renunciando al fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros o 

cualquier otra causa. 

Leído que fue el presente Instrumento, las partes aceptan el contenido y alcance legal del mismo y lo firman al margen y al calce, 

para constancia a 1 DE OCTUBRE DEL 2022 

MTRA. LETI 
ENCARGADA DE DESPAC 

Aviso do privacldadlntogr;il 
Para 1as PersO<"l8s Prestadoras e~,..,,,,,.,,::,!"> Protesu)Mles de 1-1r,,,or,,.,,15 A~u-.. 1.m1"s ,1 s.,1a·10s 
Ro11ponublo 

POR "LA SECRETARÍA" 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

~ 
SANTIAGO RAMIREZ ANABEL 

La )irecoon Adn·,mstrabva ce l;i :~i,~re1,~·la ne Finonzas del Pooe1 Eteeut,v;,, ::-e t:.·.t:-ie:.., <le Oaxa::a es la res1inns;m1r, JP.I 11.11an1,.,,110 rle ,os dalos 11erson,,t.,!, uur '\OS uro¡>.>rc•one 10!> cuales se,.,., r,r11,-:i,cr:-. :cn!o,.,,P a,., 1 ,¡,.,,-,,;-, 1"" 1;, ~ .. , :ien!l•al CP 0101 .. cr;,on 
de O;itos Pen;on.1les en Po~s·o.-, r,n Su,•,tru- Ot1l1!j,ldos (LGPOPºS0) v C:l!r·,1~ .,,..,,m;,:1v:i que re,;;utle ;1111,t.."llll'! 
Oomlemo dol responsable 
Centro Adm1mstrnbvo C:el Poder E1e' u!,vr. y .ruc,oal ·cemerai Pt,,1mc O•az S ,1¡:,,r::-: r.•• 1a ::,;i:na· Ed,f1nr. ·o· s,--.uJ M;ir:•.-P.t .l.•,e•~n:i G&mroo Pnnóal G1af' 111 Reyes /\!<1•11ec""' San 8ar.o10 Coy,iteuec C O 71257 
Fln;i,l\d;,dos dol tratamiento 
LO!> datos peisorules oue se ream, .. 1., dP las 011rsonas Prestadu;1s t!e SefVl,JO!> =>r1!11s,ona1es ae HOf"lorarms A.!'>'m,1.1ole$ ,1 Sala110s ¡,on ubl1Utdos owa los s•91.nen1es !mes· val•dacmn ce ,nfomi,1C•On •<:f'lnt,f1cao:'.ln l!llllmlM.,on ~ con: .... c:,- e -n1ecrac,on lle un e~uerl1ente 
electr0f\lcov1of/s,co 
El t,t\Jl;u puede manlles!ai su neoat .. ,,, pnra el tratamiento de su~ da:os persr-na1e~ u,,r,1 f1nal•dades y lrarsfer'°'noa~ (¡ue 1equ1e1e11 !'iu Cf'nsenbn11en10. al mon,ento en ,1"e le ~on 1eq11endos 
Los datos personales oue son 1r~t.1•:r,~ por pa/1e del persor1111 df! 1,1 □,rewor, ti.c:m,r1s!r.1~va. mismos oue son ·ec,ibacfo!> a traves C:e forrm1os y,'o s,~temos en meC:10 c,g,:al impreso ylo elect,Oni:o 11n+c.1) ue.1us1v,1rrw.n1e los ui.1,;;m,·,1os u,1·,1 /;¡~ ~,gu1entes f1nah1'ades 
□,racoon A.dmm1~tra!1va. integrar los r1nx.ed1rn1!!r'IIOS ele oon1rati1r1ón de sen. :,e,, t1·off'~•::ina1es y <ivaluflr IM propos,ciones en sus 111ncedmven1os. 
Datos porsonales recabados 
Los dotas personales que pueée '"Ulllil! el ¡,ersonol de le D1recc,or, ti.om,n,s:r;it11.a p;ira llevar;¡ cabo las f,n.111r.ar1P.S 1!11srt1!;"1S AU el urese1:11e /lVIS-0 ae prw¡i,s,cíld son los s19u,entes 
Dalos de 1denuf,cac,ón nombre1s, a;,ell clo(s ·,. fritoi:¡rafias tamar'\n infantil fi,o•m f.i.po,s110 Federal de Contnbuven!e~ ll~FC) cOf\ homoc1,1ve. Cltive Un1ca de !~pq,s:ro (le P0blac1ón (CUHP1 ;icta de nas•'11H'!r'l!O comuronan:e lle r1,1m,nl,o r-•rt1',r.,HI, rr,"'rl1-:::n elp1<d1do .ior 
lf'I SeCTel/lrla de Srilud Esta1al o Fr-cwa1 CO"-Slanc,a ne r,o ,nnnt11l1taC1M v 11~ ~1ntPl'l'ílos Pll la 1dent1f,cac,On ohc,ol el C1Jmculum 11HM1 oscoland,id. dotas 1a:,,or;iles ¡,nst11"0Qn n ernnresa P\•esln f¡>chn d!! ,rnc10. fP.Chll rlP !'!"""''-" n,m,r·1 •ip Guentn 1n1e,Bnncann 
ICLA6E). en su ntso !)foceder,!e 
Se 1e informe que no se so1tr11nrn- i.il'l~ :.l!!r~Or1,1l11s C<lns1de•MD~ s<1ns1ble~ 
Transloranc!a de datos personnl~s 
La conf,der'.Clahdad y ¡¡rolecocn ('" •n·. 1.!.Jto~ IJ'!rson.nles est<Y' :ia1iint1z;100~ -1" -;::¡mf¡,rr11dad con lo~ est."lndares "Slnllle1'1(JO~ t!" la t •!y General de PmtN.c,e'ln -:e Dmo~ Person,1les 11n Pnse!'il6n de 3u¡l!IOS Qb1q:;nilos 1LGPOPD5')) :l:i, :;1 .. 1, SP ,nf')rn1,1 cJ1Je no Sil! 
r,o,;i11zarim 1rar1sferen,c1ns de sus''ª'"~ pr•snnales ia1bhcnc11~n n, :rmam,1,111r 1 '"';l df' As:a D1recc1("1n Adrn1nis:,;i11v,1 uue ril!uu1er:,n r.nn~Ar1t1m1>!nlo del t11u1,,, s,n con1;1' cnn es1e ~alvc a11uella~ q,,,. se;in necasar,,15 tiar;i al'!n<ler '"'lll""nl•O'llO~ ::e ,,11nrrn¡ic,o" di:! un¡i 
.1.it()f1C1ad competente 
Fundamontolegal 
Ll't Q1rfl!cc1nn Adn·irnstr.i~va. est.1r •.-,.-,.u;,ca~ para el t·etam,entn de IOs d/'ttn•, ll"'~ in'1''!~ -:::on 1as fmalitiad!:!S Sf'"l'l.;l,1da~ ª" PSte i\'J•!.O r!'I 11rwnrJda,1, con l1md.111, .. ,·1r, en ,,,s .1r.•ci,1os 09, 12 éel F.er,lamen1n ll".1'!!111"1• r.ti 1ii 5 .. , ... :ii·,.~ ~e ~,n.1r,;>\~ ·l'!I ?o•:pr F..¡P.rnhvo dPI 
estaco de Oaxac,1 ~,aente 6 VII \ ·; Je Transriarenc,a ACCtlsO ,11a 1nl~ni·x u: r>, bh• ,1, B,1en Go:i1err,c, del Es:ac◊ de O;narn ~ :.J~ 10 11, 14. H1 y 2U ue !a Le, :1e 0rntpcc,on de Oíl!OS Per!,Of\me!-. fln o,!,t-S1011 ele- Su1et:1~ Ot,,-;:p,"l.:,•. d,.I f'.,ta,:, d,. Oa,,,c¡¡ 
Modios i:,ar;i, ejerce; dorochos ARCO 
Uste<1 llene e1 der,cho ::le accer1e· .,., :,!,··ar ~encelar u oponerse ~I trat,lffl .. ,.tt, ('!- ~u!. --i:i:n~ oers...,nales /.le•er.tv.>s .\RCQ, 111C11,r,rrorml'tnos n In 0,rm:c,on A,:·n,..,,sr,a:i\a ,1!-,onHsr,o uul:!Ce mnmtestm !,u ,·,l'>r:,1:1w1 uarn e 1m:,1ni•""!:. _1., ~ !, .,1,~r-,,s , ,,.,1,,,,-,e ni n,er.1,..sn,o 
re¡¡utaéo en !!1 Tltulo Tercero C;i:·,h, l S"!QUr'ldO de 18 LGPO>'PSO [)O, lo 1:,.0 Ir,~ '"(!U 5,105 y [lfOCedl'l"ll'.fll:lS ¡, ....... lllll'•ter s .. s CIN'!rr'I')~ ARCC se ll!flCu•mt•,lf'• U[)o{.,1(;(1S en el .1uar1.,:10 dP. Cll!<Tu•a~ r:111 !í/lf"l:F! y !-,flr\llCl'l5 P'1 '!I ;"''<f'/ll "'•~.,· .~p 1 ~"Cfl!tafla (\" r:,narza~ /'I 

1>1en en la siguiente bga electrórur,, .. ::p~ lvF.•,v, 1,nanzasoax,ic.a gob m,lpc! ua-,, :e-,.'ll:1~· u-RANSPARENCIA t,am11e r..R..@_i.!Q! o 11,e., puade acudir e la~ ihr.w.1s :;•J'! ncu11,11a Un,dad de Tra.s11ll•f'"•lC.m o e,, s, r.aso fln~ w .w ::t•''"º -•0 ~:,.1rv-A') 
Dato¡ de la uroldad de Transparl'nc1a: 
un,c,ac ce transparnnc,a uue at,e,.d .. ,o rt'tac,onaóo a 1a D•rer.on" Ar:r"n1~11n·1•.n ·•· 1:i _:; .. :,e·ar1a .:ie F,nanz;is P.s1n ut:,c.1t1,1 l'n C••,u,¡ Aem1rusimtNO del Drr.e· E1<!!:u• "n, J ,d,nal ·eener:i1 °nt',nr Oiaz Sc1<:ae10 ne 1.-. P;itn;i ::c::,f o~ e· '.,,, ,, \~;in,neL .~,,,l.'n,c::11 (;pr;irdo 
>'a11e1a1 GraN 111, Reva~ Manteccr ,3,:,,, Barto•o CoyotPoec. C P ~12S7 
1 Por 1ntemf'I en la Pla!alorma N,'l{ -ma' .:le ·ransp;irpf'\C.18 ton '/'t s,qu1en1e c-rre~·,y hllp;JlwwwJ!!!ti,lormadclra11sopel"!cli'l.org.nucJ 
2 Por correo elenrorur.o a ta cue•,1., ::e 1,1 Un1c<Jd ee Tra11spare·w:,a enlacc.i;efin~nanza:,oaxaca.gob.m•_P;ira m;ivo, ,n10,n,,1c1on cu:ili1u1e1 duda o arl;;mc,on ns• ,:t .. sf'a rnnucer '31 orocec,m,entn on•a el fe1erc,c,r, ce as1.,~ c.,,e, "O~ !., .. ,, r.e ;,cuc • a I¡:¡ uruo,,n ¡¡., 
Transparencia. 9>1\/lar un correa "'1er••0n.".O n la <lnecc,On ,10:es ,nd1radao T'Tll1r,u;ar!>fj Al teléfono 9515Q16f,0•1 E.t 2J2~7 v 2:!Jfli 
J A1enQon en of,:,n¡¡s lunes a v,p,-,,.~ (;;J·Ou a 15 00 •mrns en --i,¡i,s MOiies 
Modificaciones al aviso de i:,r!vac,dad 
L;is mod1ficac1onf!S o cambir,s ,¡ut> ,p efe-Juen al pres'!lnle E1J1sr. ::e pr1var.1c.,:1 s<o ¡'(lr,r:r/'tn a d1spos1co:tn jfll I uo1,co en ;u,i11e,l't1 ¡,n, >11er:·o d•!I s•gut"n!o n,e~,o :!e r.,'11•.,:,,, h9,, i,le~tronwa https:'twww.flnl'tnzaso:iuca.gob.m:u 
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